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Responsiva acuerdos de convivencia 
 

Una vez leído los Acuerdos de convivencia que regulan el buen funcionamiento y operatividad del Centro de 

Bachillerato Tecnológico, industrial y de servicios No. 231, dependiente de la Subsecretaría de Educación 

Media Superior, documento orientado a la “Cero tolerancia contra la violencia y acoso escolar”; con el 

firme propósito de contribuir a un ambiente escolar  propicio  para  el  quehacer académico  dentro  de  un 

marco  de  respeto  y superación; por lo que: 

 

Yo C. ____________________________________________ padre/madre de familia o tutor del (la) 

alumno(a)_____________________________________________________estudiante de _______ semestre, 

inscrito en el Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No. 231 de Santa María Huatulco, 

Oaxaca. 

Consciente de la importancia y trascendencia de que mi hijo (a) curse con éxito su Educación Media Superior, 

así como de la responsabilidad que como padre o tutor me corresponde para contribuir a que termine de forma 

satisfactoria sus estudios me comprometo a respetar la presente, misma que asumiremos con compromiso 

estudiante y tutor: 

 

1) Cumplir cabalmente los Acuerdos de convivencia del CBTis No. 231. 

2) Participar y respetar los acuerdos de convivencia establecidos en el aula. 

3) Asistir los días que establece el calendario escolar conforme la organización de la Institución y las normas 

de control escolar. 

4) Notificar en tiempo y forma sobre cualquier situación de salud que presente el alumno, así como de la 

preinscripción de algún medicamento.  

5) Dar aviso de manera oportuna en caso de no asistir a clases justificando el motivo de la inasistencia 

conforme a los tiempos establecidos en los acuerdos de convivencia. 

6) Observar que el aspecto personal y de higiene del estudiante cumpla con la portación correcta del uniforme 

oficial, apariencia (evitando uso de piercing, tatuajes, tintes psicodélicos etc.) y calzado (zapatos escolares 

negros o tenis completamente negros). 

 

Dando cumplimiento así, a los acuerdos establecidos en la reunión general de padres de familia llevada a cabo 

el 19 de junio de 2023 de observancia a partir del ciclo escolar 2023-2024: 

 

Firmamos la presente comprometiéndonos a hacer cumplir los acuerdos estipulados en el presente documento 

por el tiempo que mi hijo(a) y/o tutorado pertenezca a esta institución. 

 

Santa María Huatulco, Oax.,  a _________ de________________________ 2023. 

 

 

Nombre y firma del alumno 

Semestre y grupo: Especialidad:  

Correo electrónico:    

 Nombre y firma del Padre o Tutor 

Teléfonos: Casa      

Celular:     

Correo electrónico:    

 

M.C. Mayra Selene de la Cruz Gil 

       Subdirectora Académica 

           Lic. Brenda Itzel López Cruz 

                      Directora 

 

Nota: Se debe anexar la copia de la credencial de elector del padre o tutor. 

http://www.cbtis231.edu.mx/

